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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
tiiiç leye» y la»dïspo«l«i<*n«» del €:«- 

^I^rao £«■ obligatoria» para In capital 
^« provliteEa defidt qwe se pal-liraR «0« 
^ ■l®iCKÍe en ella y desde c« Pirr días 
^capices para lo» denâ» pvel lc» de la 

" IsKa proTlneta. (1 cy de 3 de RotIîki- 
br® de ISSr.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 3 2 rs. Id. fuere. 16.
Tresid...................... 33 .................... 45.
3^18 id. , . ..66...... 80
Un año..................... 138..............................180.,

Sepublica iodos los dias escoplo los Dontinffos.,

K^aaleye». órdenes y xueiaclutiqoe «e 
saandes pnhitcar en lo» Sí^lcilreh t iv 
cEalc» ae han de remitir ai Íitlr pohtiro 
respectivo, por cnyoeoed«et« se s t^J. 
r ná lo» editores de los ni^nIcB^eaies 
pC’ ódlce». (Ordene» de 0 de Abril de 
183. y 31 de Oetnbre de 8»»4.)

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
Urao. Sr.: Viata o- a expoai Jion 

fió D. Jeaquin Martiuez Carrete, con- 
c«8ÍDn>rÍo de la coDetruceion y ex- 
Piotaoioa de las obras de majora del 
Güerta d3 Santa Maiia y canalizt- 
C'on dd río Guadal- te» solioitaúdo 
Que ss con sí duren nulas de hecho y 

‘' □l’jsde.luego Jas probibioiones im. 
pUflst*8 por el Alcside de aquella 
ciudad, & que hace refírenoia la Real 
órden de 18 de Enero úiúcüO, y fa
cultados los concesionarios para con
tinuar la cobranza de derechos de 
Uso de n.UjUep y la explotación de 
las canteras sin autorización alguna 
de la Autoridad local; previniéndose 
íl Gobernador de Cádiz que al ( fee- 
toy bajo so res^-onsabiUdad les fa
cilite el auxilio de los agentes de dr- 
den póbijeo:

Que el AyunUmiento del Puerto 
de Santa María indemniod à los con
cesionarios de las cantidades que 
han dejado de recaudar desde ei 7 de 
Enero por loa mencionados derechos 
y coás perjuicios que se les h^yan 
irrogado, 8b¿teaiéndose en lo sooj- 
sivo de ordenarles nada que se refle- 
f* á las obras ni á la o.»ncesion* 
puesto que la Empresa conaesiona- 
ria constituye una entidad leg U que 
*olo dípence directa y exo usiTamen- 
fedeeste Ministerii,; y que para los 
efeoios de los artícu os 5,* y 8.® del 
•^'^crato da concesión to so considere 
trascurrido el periodo de tío aúpo des- 
u® 26 de Diciembre último en que se 
prohibió la explotación de ¡as can
ceras haata la fecha;

Vista la Real órdeu de 6 del ae- 
'‘*1, por la que^ de acuerdo con la 

^1» de lo Contencioso del Consejo da 
‘tado, se ha declarado inadmisible 

* demanda interpuesta por el Ayua» 
t>inieato del Puerto da Santa María 
^utra las de 16 de Junio y 28 de Os- 
y®^<'4 de 18761S. M el Rey que Dio» 

guarde, de acuerdo con lo propneato 
por esa Dirección genera), ha tonido 
á hier acceder á lo solicitad*^, y re
solver Io siguiente;

1,* Que el Goberna lor de la pro
vincia de Cádiz, bajo su responsabi
lidad, mantenga y baga manteosr 
en su derecho á los concesionarios 
de las obras de que se tr&ta.

2 .® Que se autorice & dichos con
cesionarios para seguir explotando 
¡as cantaras à que se redoran.

3 .’ Que no se les cuente para lof 
efectos de los artículos 6." y 8.* del 
decreto de couoesion et tiempo iras, 
ourrido desde el 26 de Diciembre úl
timo basta la fecha,

Y 4? Que to3 concesionarios pue
dan hacer oso, eu donde y como más 
conrenga á sus intereses, contra el 
Ayontamieoto del Puerto de Santa 
María por los dittos y perjuicios que 
tes baya ocasionado la suspension de 
los efectos da las citadas Reales ór
denes de 16 de Junio y ¿8 de Octu
bre de 1875 y demás prohibiciones 
impuestas por aquella Corporación, 
conforme á lo declarado en la Roal 
órden de 4 de M^rzo último; cuyas 
prohibiciones todas quedan alzadas 
desde ioego.

De Re»l órden lo digo á V. 1. para 
sn oonooimieoto y demás efecti.8. 
Dios gnards á V, t. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1876.^0. To
reno.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Ministerio de ia Goberna
ción.

REALESÍ DECRETOS,
Babiéndose declarado vacante 

por el Congreso de los Diputados 
en sesión de 7 del aotnal el distrito 
de Riara, provincia de Segotia, y 
de CO o for mid ad à lo prevenido en 
el art, 131 de la ley electoral ví- 
gepte,

Vengo en decretar lo que si
guen

Articulo único. A los 20 días 
de ia fecha del presente decreto se 
procederá á la elección de un DÍ- 
puíaüo á Córtea en el distrito de 
Riaza, provincia de Segovia.

Dado en Palacio à diez de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Babiéndose declarado vacante 
por el Coegreso de los Diputados en 
sesión de 8 del actual el distrito de 
Tudela, provincia de Navarra,y 
de conlbrmidad á lo prevenido en 
articulo 131 de la ley electoral vi
gente,

Vengo en decretar lo que si
gue:

Artículo único. A los 20 dias de 
la fecha del presente decreto se pro
cederá á la elecciou de un Diputa
do á Cortes ea el distrito de Tude
la, provincia de Navarra.

Dado en Palacio à diez de Ju
nio de mil ochocieotos sesenta y 
seis. — AliouEO.—El Minis'ro de la 
tíoLernaeion, Fíancisco hornero y 
Robledo.

Núm, 1210.
Diputación provincial de 

Guadalajara.
Cenjision permanente.—Benefi

cencia,
Hospital Hidrológico de Carlos 111 

en Trillo.
Desde el SO del corriente mes al 20 

de Setiembre próximo, estará abier
to para los pobres de solemnidad 
del Reino el Hospital de baúos mi
nero-medici nales de Cárlos 111; y á 
fin de procurar que el beneficio cou- 
codido A aqacllo» se haga esteosiyo 

à otras personas quo cuenten con 
recursos para entragar estos gastos, 
se hace saber quo para ingresar en 
dicho asilo se exhibirán previa- 
uiente por los in teraeados loa docu
mentos siguientes:

1 .® CíTtiácaciun faeulutiva ea 
que se haga cocstar ia enlermenad 
y tiempo que el interosauo viene 

; padeciénduia.
2 .® Cei tificacion de la Secretaria 

de Ayuntamiento, sellada y visaua 
por el Alcalde, cu que Cunste el 
OÜcio Ú ecupacioa a que se dedica 
el enfermo, ó el cabeza de familia en 
su caso, y si se hallan comprenui. 
dos en la ciasiücaciuu de pobies he
cha por el Aynnlamiealo paru la 
asistencia grutuita por el íaculiau- 
vo de fienehceucia del pueblo no su 
dcmiciiio, asi como también so con
signará oí es Iu socorrido por algu
na Corporación ó Asociación beuO- 
fica.

Y 3.® Ceriiücacion de pobreza 
expedida por la autoridad local. 

tti el entermo pmeedieee tío mg un 
Hospital do los nd ¿xeiuo, bastara 
para su i; greao cU el do Trido ia 
Gertibcacio j faculadv^ en la form, 
pcevcülda ( oi la regia primera, vX- 
presando ademasla circ juslaucu uo 
po broza,

Cuyas dis^o^icicnea ús orei io 
Oportnac so pubU.^u^n en el 
iotlu uliciat » ufc cóLd piovibcia, pu» 
ra su enmpiiínioclo, ibcertioanUo 
también su »nv-,ic¡tin ca los Uv tudaj 
las provincias, y rtCuincúdando piq
uinino a .ne nuioíiuades y lunciu» 
nanos que han de expouir los rele- 
ridus uoc-omenibd, 1U mayor escru- 
pu.csidad respecto a .a pnbi eza, pa. 
ra evitai ies m te^pOnsabilidad cou- 
sigukule si de sa comprobaciou 
apacederen aquehts lue^acms; tu- 
nientlo piestme quo lus Veidaueros 
mouesterosuo son los únicos que 
tienen dtiecho para ser acugidoa en 
dicho bit éneo Uwpiuiiy üislmtar 
sus prodigiosas aguas.

Guadalajara^ de Junio de 1876. 
Kl Vicepresidente acoideatal, .si- 
duro Kutz.

¡-^ -dK£f^,i$^w*4Biec*>a<M»
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Nútn. 1211.
Alcaldía constitucional de 

Guadalcázar.
Don Francisco Cadenas y Rejano, 

Alcalde constitucioaal de esta 
villa.

Hago saber: Que concedido por 
quien corresponde, según la ins
trucción de Consnmos de 16 de Ju
nio de 1876, el arrendamiento en 
pública subasta de los derechos de 
las ventas al por menor de Vino, 
Aguardiente, AceHe de corner y 
aider y Carne de cerdo salada que 
se verifiquen en esta villa durante 
el año etocómico de 1876 á 1877 
con la cualidad de á la exclusiva; 
el Ayuntamiento que tengo lü hon- 
fa de presidir, en acordada del día 
de ayer, ha señalado los dias 25 del 
saes actual y el dos da Julio pró
ximo, de once á doce de sus maña- 
cas, para que se celebren las su
bastas que la mencionada instruc
ción dispone, cuyos actos tendrán 
lugar ante esta corporación muni- 
oipai, en su sala capitular; quedan
do desde este día de manifiesto en 
esta Secretaria el correspondiente 
fispediente.

Lo que se hace público por me* 
dio del presente, con el fin de que 
llego e á conocimiento de las perso, 
cae que quieran tomar parte en la 
aludida subasta,

Guadalcázar 18 de Junio da 
1876, —f rancisco Cadenas.—José 
Garrido y Fernandez, Secretario.

Núm. 1212.
Alcaldía constitucional de 

Vi la del Rio.

Don Juan de la Cruz Criado y Si
gler, Alcalde accidental de esta 
villa del Rio.

Hago saber: que en virtud á lo 
acordado por el Ayustamiento de 
mi presidencia, y en vista de no 
haberse presentado licitador algu
no en la subasta de arriendo de to
das las especies de consumo cele
brada en esta villa el día diez y 
Ocho del corriente mes, para cubrir 
los cupos del Tesoro, provinciales 
? municipales, se ha acordado nue- 
i'o remate para el dia veinte y cin
co del actual, de doce de la mafia- 
fia á una de la tarde, bajo las bases 
que ya se tienen anunciadas en el 
edicto publicado cen anterioridad 
por esta Alca día, y condiciones que 
‘•fe expresan en el espedieote de su 
reiereneia.

Y para que llegue á conoci
miento de les interesados se fija el 
prescble en ViUa del Rio á 19deJu- 
ijio de 1870,—J. ce la Cruz Criado. 
‘Manuel J. de Linaree, Secretario.

Núm. 1219.
Alcaldía constitucional de i

Ltucena. 1
Fl dia 23 del corriente y á las 

horas que mas abajo se esprcsarán, 
en el salón Capitular, bajo la pre
sidencia de esta Alcaldía v con 
asistencia del Síndico del Ayunta- 
mionío, se celebrará la subí-sta da 
los siguientes servicios municipales 
referentes al ño económico venidero 
de 1876 á 77:

A las once delà mafiana la co
branza del arbitrio sobre carros de 
trasporte por el tipo de 3285 pe
setas.

A las doce, el alumbrado pú
blico de esta oindad y aldea de Jau
ja por el tipo de 9624 pesetas.

A la una de la tardo, la cobran
za del arbitrio sobre el degüello de 
roses en el matadero, por el tipo de 
4609 pesetas.

A las dos de la misma la recau
dación del arbitrio sobre artículos 
de plaza, por el tipo de 10201 pe
setas.

Las condiciones á que dichas 
subastas se sujetarán constan en 
los espedienUs expuestos al público 
en la Secretaría municipal.

Loque se anuncia así para la 
general inteligencia.

Lucena 17 de Junio de 1876,— 
P. 0,, José de Alba.

HiWlíL

Núm. 1191.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Ludo Merino, Juez de primera 
instancia del distrito de la dere
cha de esta ciudad de Córdoba.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por término de uitz días á 
Francisco Fetnandez Prados, á ña 
de que se presente en este Juzgado, 
sito en la calis de José Rey núme
ro doce, á oír la notificación de la 
ejecutoria recaída en la cansa se
guida contra el mismo por estafa; 
apNcibióndole de que de no verifi 
carlo le parará el perjaicioque ha
ya iugar.

Dado en Córdoba diez y seis de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
seis,"Lucio Merino.—El actuario, 
Lic. Rafael Pellitero.

húm. 1192.
Don Lucio Merino y Velasco, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en autos ejecu
tivos que se siguen en este Juzgado 
y presencia del infrascrito tíscriba- 

no á solicitud del Procurador de es- • 
te número Don Francisco Muñoz j 
Guijo, en representación de D. Do- | 
mingo Pedroza y Bacariza, contra j 
la testamentaria y herederos de | 
Juan Fernandez, por mi pro vi den í 
da del siete del corriente mes he S 
mandado sacar á la subasta para j 
su venta ana casa número cuatro, 1 
en el sitio dJ Montillo, barrio del ? 
campo de la Verdad, extramuros ] 
de esta capital, apreciada en veinte t 
y ocho mil ciento treinta reales ve- 1 
llon; para cuyo remate, en el que se 
admitirán posturas que cubran las 
dos terceras partes de la espresada 
suma, y que tendrá efecto en la sa
la audiencia de este Juzgado, se ha } 
señalado el dia seis de Julio próxi
mo á las doce de su mañana.

Córdoba ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Lucio 
Merino.—El actuario, Antonio Ra- 
vé del Castillo.

Núm 1193.
Don Lucio Merino y Velasco, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
Se anuncia la venia en pública 

subasta de la hacienda de o ivar en
clavada en la sierra y término de 
Montoro, en el pago de los Lorenzos, 
al sitio de las Alcornocosillas, com
puesta de treinta y nueve fanegas, 
seis celemines, tres y veinte y cin
co céntimos cuartillos de tierra, de 
las onales treinta y tres fanegas, 
cinco celemines y veinte y cinco 
eóntimus cuartillos de tierra están 
pobladas de olivar, y seis fanegas, 
on oelemiu y un cuartillo están 
montuosas. Dentro uel perímetro 
de esta finca hay un fon larron de 
agua potable y porción de árboles 
bula les y una casa de teja para ope
rarios, habiendo sido apreciada 
mencionada hacienda en la canti
dad de doce mil ouevecientás quio. 
ce pesetas ochenta y ocho cén
timos.

Cuya subasta y remate en fa
vor del mejor postor tendrá lugar 
el día cinco del proximo mes de Ju
lio á las doce de su mañana en las 
casas audiencia de este Juzgado, 
pre vitiécdose que no se admitirán 
posturas que no cabrán las dos 
terceras partes de su aprecio.

Córdoba diez de Junio de mil 
oehedénica setenta y seis,—Lucio 
Merino.—£1 actuario. Lío. Rafael 
Pellitero.

Núm. 1209,
En virtud do providencia dei 

señor Juez de primera instancia del 
distrito de la derecha de esta capi
tal, dictada por ante mi en actua
ciones instruidas á instancia del 
Procurador dé este nú mero D. An

drés Lasso de la Vega, en nombre 
de la señora Doña Maria de los Do
lores Gamero Cívico y Benjumea, 
Baronesa viuda da San Calixto, so» 
bre jus iflear la muerte intestada de 
su hijo Don Federico Gadeo y Ga
mero Cívico y deolaracion da here
dera à su favor, se citan, llaman y 
em pialan por segunda ves á los que 
so crean con derecho à heredar ai 
Don Federico; apercibióndolas da 
que no compareciando en este Juz
gado á deducir sus acciones dentro 
del tórmiuo de veinte días les pa
rará el perjuicio que haya lugar, 
habiéndese solicitado por la referi
da señora Baronesa viuda de San 
Calixto la declaración de tal here, 
dera.

Córdoba diez y seis de Junio de 
mil ochocientos setenta y seis.—El 
actuario, Autonio Ravó del Casti
llo.—V.® B.® —Lucio Merino.

Núm. 1201.

Juzgado de primera ir'^tan- 
cía da Alcalá la Hea*.

D. Alfonso Duodécimo, por la Gra
cia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre el se
ñor don José Maria Bujalance y 
Aguilar, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

A los señores Jueces de primera 
instancia de esa provincia, salado y 
hago saber: que en este mi Juzgado 
y Beorí ban ía del qae suscribe se 
signa cansa criminal de oficio sobre 
robo de dos burros de la pertenen
cia de Lorenzo García Quesada, de 
estos Vecinos, eu la que tn provi
dencia de este día he ma o Jad o pro 
ceder á la cusca de los mismos y 
naa vez habidos sean puestos a dis- 
posicioQ de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren.

Y para que pueda tener lugar, 
espido la presento requisitoria que 
se insertará en la «Gaceta de Ma
drid! y «Boleiin oficial» de esa 
provincia, por la que requiero á los 
relérldos señores Jaeces y Autori- 
dadea civiles y militares se sirvan 
proceder á la busca de referidos 
burros, cuyas señas se expresan á 
continuación, pues de así hacerlo 
administrarán justicia.

Dada en la ciudad de Alcalá la 
Real á diez de Junio de mil ocho
cientos avienta y seis,—José María 
Bujalance.— Pormaudado de 8. S., 
Valeiiaoo del Castillo y Ortiz,

Señas de las caballerías.
Un barro cerrado, pelo negro, 

alzada como de cinco cuartas y me
dia, con ana herida ó matadura en 
la espaldilla izquierda, con una se
ñal en una de las orejas de haberis 
mordido otra caballería,

¥ otro peto rucio, serrado, de
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igiml altada y con otra berida ó 
matadura en la ciuoha.

Núm, 1102.
Juzgado de primera ins’ an- 

Utrera.
Don Vicenta Bianco del Caftiilo, 

Juez de primera iostancia de es
te partido eto.

A !o8 Jueces de ¡ostroccion y 
agentes de policía judioial de la 
provincia de córdoba participo: 
que en este Juzgado y por la ae- 
taacion dei Esdihano que refren
da pende causa crimíoal de tácio 
sobre robo eo despoblado de mil y 
cien reales à José Escribano Bení
tez, vecino det Viso de Alcor, eje- 
catado en téneino de Alcalá de 
Guadaira por dos hombies, uno co
mo de treinta ó treinta y des adoa, 
mal encarado, moreno, estatura 
regular, algo cargado de hombros, 
con pantalón y chaqueb* color da 
ro, botas negras, sombrero hotgoy 
armado de toeseba; y el otro de 
auca Cuarenta años, estatura re
gular, color trigueño, barba cer
rada, metido en carnes, traje del 
país, color oscuro y sombrero arro- 
merado de ata ancha.

Y coD el fin de que se practi
quen las mas activas y eficaces di ■ 
llgeacias para su busca, captura y 
remisión à este Juzgado, se publi
ca la presente en el <Boletia oüeial ■ 
de la provincia de Córdvba, exhor
tando con tal objeto á todas las au
toridades nal civiles como militares 
de la misma, para que con el mi- 
yor celo procédas d la práctica de 
las diligencias ezpredadas en obse- 
quioá la bu3111 administración de 
justicia.

Dado en Utrera á 10 de Junio 
de 1870, —L. Vicente Blanco.—El 
actuario, José de Seda,

Núm. 1221.
Juzgado municipal del 

Yiso.

Don Fernando Marin y Carrillo, 
Juez municipal suplente de e^ta 
villa del Viso.

Hace saber: que en providencia 
del dis de la fecha ha acordado pro
ceder á la Vfutd en pública subasta 
de los aprovechamientos de raslro- 
joy sguatadero de dus dehesas de 
este término mauicipa’, por débitos 
á la Hacienda para pago de contri- 
bucicnt», cuya subasta tendra lu
gar el oia 25 del corriente mes y 
tora de las diez de la mañana ea 
las Casas Consistoriales de esta 
villa.

Dehesa de Velasco, de cabí a 
800 fanogas: de rastregera, óOü 
pesetas de Usacion; de yerbas, €60 
Í4,i^. ^'dJ^h, 1160 peseías.

Df besa deVaUebermoeo, cabida { 
900 fe legas: de rastrogera, 625 pe- -. 
eeías le tasación; de yerban, 725 
id, id, Sume 1350 pesetas.

Lo que se aauncia al público 
para conooimiemo de cuantos quie
ran hiteresarse en la tasación; ad- 
vitien lo que la» referidas dehesas 
se balian circunvaladas por los ríos 
de Guadamatilla y Guadarramilla, 
teniendo estos aguas suficientes pa
ra el abrevadero de ganados; no 
admitiéndose postura que no cubra 
el tipo de la tasación.

Viso 12 de Julio de 1876.—El 
Juez uiunicipa! suplente, Fernan
do Martin Carrito.—El comisiona
do, Juau Baníista Blanco.

Núm. i0ü9.

Cuerpo de íélcgrafos.
Dirección de sección y centro de 

Córdoba.
Necesitándose alquilar ee esta 

capital un local cubierto donde 
puedan slmacenarge por lo menos 
wil postes telegráñcos, siendo el 
aiez por ciento ue primera nimen- 
siun ó sea de ocho metros de lon- 
gund, se hace saber por medio det 
presente, con objeto d« que la per
sons que posea local que reúna las 
neco#arías condiciones de ventita- 
dun y seguridad y le convenga 
cederlo en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta
ción telei^ráüca de esta capital, en 
el leí mino de un mes á contar des
ee la publicación de este annucio 
en el «boletín oficial» de la pto- 
viuc.a.

Córdoba 24 de Muyo de 1876,— 
El Director de la beccion, Pedro 
María Graner. 30—13

¡lojás de padrón C('n 
arreglo al arU 2á < 
rcglameuto de 0 de a» j 
yo de 1671. Se halla 
de venia en la libreua j 
del «Diario de tordo- J 
ha,» -San Fernando ^ í 
y Letrados 16.

A los Secretarios
DK 

A) nulamieato.
KepavUmienlo y Ma

trícula.
Los pliegos-estados > 

para la lorma ion de la j 
iialncaia de subsidio y

Pepartímíealo por 1er- ! 
rilorial, con <1 aaraaolo i 
rtel tanto por ciento pa
ra 51 unici pales y con at»- 
regío é los ákifüos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del <Diano de Cordoba, « 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

GertiücacÍ3aes tie 
exencióndei servie 

cío Aíiíitur*
Se hallan de veolaen 

la Impreula del « Diario 
deCordona,» S, Feroau- 
do 54 y Letrados 18,

bbûiEFlGËûiGlA* 
Vresu puestos, üq’/j- 

dúciones, cuculas meo* 
sueles, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
biecimienlos de LeneÜ- 
ceucia.Sehallad de ven
ia en la imprenta y lito» 
gralía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 18.

ARKENDAMIENTO.

Desde 1.* de Enero próximo de 
1877, ee hace del cortijo de la Ua- 
rmília, situado en ta Campiña y 
térmico de esta ciudad, cuyo acto 
tendrá lugar en subasta privada el 
día 22 del curtiente mea de Junio á 
las 12 de la mañaua en la Secreta
ría dei Excuiu. Sr, Marqués de Val- 
de florea. 6-6

Pliegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los Ayuntaíafeulos, 
en vista de tas hojas o 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai regiamen- 
lo deO de Alayo de 1571. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilogralía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letradosid y San Fer< 
nundo 54

Papel v sobres.
Dua caju de papel e^/ii 

100 cartas y otra can 
100 sobres se venden 
en Ía Librena del «Du
rio de Córdoba, » calle de 
Sao Fernando, aum. 54. 
todo por cinco reale.*;.

A los maestros. 
Estados íaensualeg Íe 

las cantidades que se k 3 
bao satisfecho por pri
meras obiiguciooes dei 1 
euseuauza, y de las £¡4^ 
se les adeudan, a® ba
ilan de venta ea el des
pacho dei* Diario deGik- 
doha» calle de San Fer
nando, 3*.

A los Secretarios le 
Ayu JlainictUo.

Pliegos estados para 
la tormacion del a nilia* 
miento y repanimieatos» 
près uf aestus, estados 
comparativos, cuentas 
de tlcaldia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impreso.^ para 
las oUcuias nmuicipalcsa 
Se haUaa de venia en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand > 5 4 y 
luetrados 18,

Í HETuAÍOS 
de S. M. el Hey.

Se han recibido de tu» 
dos tamaños para los 

¡ Ayuntamientos, Eseve- 
! las, estancos y demas 

Eslablecimieutoá púoli- 
1 eos, en la librería del 
! «Diario de Córdoba,» 
1 calle de Sau Fernando, 
i numero 04. Hay de lo- 
i dos precios desde Ido rs. 

hasta 4 rs.
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